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1.- Procedimientos e instrumentos de evaluación
Por medio de los procedimientos evaluaremos, no solo al alumno, sino también la actividad 
educativa que se desarrolla en el aula, así como todos los elementos que integran el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

De esta manera las actividades de evaluación servirán para conocer la adecuación del proceso 
educativo a las características del alumno (evaluación continua), y ajustar la ayuda pedagógica 
a sus necesidades reales (evaluación formativa); y conocer, en definitiva, el nivel de desarrollo 
intelectual y personal alcanzado por el alumno, en todos sus aspectos, y como resultado de la 
intervención educativa (evaluación integradora).

Al comienzo de cada curso, en el marco de la evaluación continua y formativa, y para detectar 
el  grado  de  conocimiento  del  que  parten  los  estudiantes  en  cada  materia  y  realizar  la 
correspondiente planificación, se realizará la evaluación inicial de los alumnos. Para ello se 
tendrá en cuenta, siempre que sea posible, la información aportada por el profesorado del 
curso anterior. Además, todos los alumnos realizarán una prueba escrita, diseñada para ser 
cumplimentada en una sesión lectiva, que incluya los contenidos más importantes de cursos 
anteriores en las materias de Física y Química que van a tener continuidad en el presente 
curso. Esta prueba sólo tendrá incidencia en los aspectos indicados anteriormente, nunca se 
computará a efectos de calificación durante el curso.

La  evaluación  se  llevará  a  cabo  atendiendo  a  los  diferentes  elementos  del  currículo.  Los 
referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro 
de los objetivos de la etapa serán los criterios de evaluación.

Los instrumentos de evaluación que utilizaremos son los siguientes:

 Observación  sistemática  del  trabajo  diario  (atención,  participación,  colaboración  y 
respeto a los demás y a los materiales).

 Trabajo en el laboratorio.

 Realización de un cuaderno de clase en el que se recogerán tanto el trabajo de clase 
como los ejercicios planteados.

 Actividades sobre las lecturas y videos planteados.

 Utilización de programas informáticos.

 Realización de presentaciones multimedia.

 Informes de prácticas de laboratorio.

 Exámenes  :

Las  pruebas  podrán  contener  problemas,  cuestiones  de  respuesta  concreta,  de 
verdadero-falso, de test, de relacionar conceptos y de interpretación de datos. Se podrá 
incluir algún texto científico con preguntas sobre lo que han leído.

Está previsto realizar dos o tres pruebas escritas por evaluación.

Si algún alumno faltase a clase el día en que se realice la prueba deberá presentar el 
justificante médico correspondiente para poder realizarla con posterioridad.

Si un alumno copia en un examen, será evaluado negativamente con un cero en el 
mismo.
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2.- Criterios de evaluación

CE.F.1- Utilizar  las  teorías,  principios  y  leyes  que  rigen  los  procesos  físicos  más  
importantes, considerando su base experimental y desarrollo matemático en la resolución de  
problemas, para reconocer la Física como una ciencia relevante implicada en el desarrollo de  
la tecnología, de la economía, de la sociedad y la sostenibilidad ambiental.

1.1. Reconocer la relevancia de la Física en el desarrollo de la ciencia, tecnología, la economía, la  
sociedad  y  la  sostenibilidad  ambiental,  empleando  adecuadamente  los  fundamentos  científicos 
relativos a esos ámbitos.

1.2. Resolver problemas de manera experimental y analítica, utilizando principios, leyes y teorías de la 
Física.

CE.F.2- Adoptar los modelos, teorías y leyes aceptados de la Física como base de estudio  
de los sistemas naturales y predecir su evolución para inferir  soluciones generales a los  
problemas  cotidianos  relacionados  con  las  aplicaciones  prácticas  demandadas  por  la  
sociedad en el campo tecnológico, industrial y biosanitario.

2.1. Analizar y comprender la evolución de los sistemas naturales, utilizando modelos, leyes y teorías 
de la Física.

2.2. Inferir soluciones generales a problemas generales a partir del análisis de situaciones particulares 
y las variables de que dependen.

2.3.  Conocer  aplicaciones  prácticas  y  productos  útiles  para  la  sociedad  en  el  campo  tecnológico,  
industrial y biosanitario, analizándolos en base a los modelos, las leyes y las teorías de la Física.

CE.F.3- Utilizar el lenguaje de la Física con la formulación matemática de sus principios,  
magnitudes, unidades, ecuaciones, etc., para establecer una comunicación adecuada entre  
diferentes comunidades científicas y como una herramienta fundamental en la investigación.

3.1. Aplicar los principios, leyes y teorías científicas en el análisis crítico de procesos físicos del entorno, 
como los observados y los publicados en distintos medios de comunicación, analizando, comprendiendo 
y explicando las causas que los producen.

3.2.  Utilizar  de  manera  rigurosa  las  unidades  de  las  variables  Físicas  en  diferentes  sistemas  de 
unidades,  empleando  correctamente  su  notación  y  sus  equivalencias,  así  como  la  elaboración  e 
interpretación adecuada de gráficas que relacionan variables Físicas, posibilitando una comunicación 
efectiva con toda la comunidad científica.

3.3.  Expresar  de  forma  adecuada  los  resultados,  argumentando  las  soluciones  obtenidas,  en  la 
resolución de los ejercicios y problemas que se plantean, bien sea a través de situaciones reales o 
ideales.

CE.F.4- Utilizar de forma autónoma, eficiente, crítica y responsable recursos en distintos  
formatos, plataformas digitales de información y de comunicación en el trabajo individual y  
colectivo  para el  fomento de la  creatividad mediante la  producción y  el  intercambio de  
materiales científicos y divulgativos que faciliten acercar la Física a la sociedad como un  
campo de conocimientos accesible.

4.1. Consultar, elaborar e intercambiar materiales científicos y divulgativos en distintos formatos con 
otros  miembros del  entorno de aprendizaje,  utilizando de forma autónoma y eficiente plataformas 
digitales.

4.2. Usar de forma crítica, ética y responsable medios de comunicación digitales y tradicionales como 
modo de enriquecer el aprendizaje y el trabajo individual y colectivo.

CE.F.5- Aplicar  técnicas  de  trabajo  e  indagación  propias  de  la  Física,  así  como  la  
experimentación, el razonamiento lógico-matemático y la cooperación, en la resolución de  
problemas y la interpretación de situaciones relacionadas, para poner en valor el papel de la  
Física en una sociedad basada en valores éticos y sostenibles.

5.1.  Obtener  relaciones  entre  variables  Físicas,  midiendo  y  tratando  los  datos  experimentales, 
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determinando los errores y utilizando sistemas de representación gráfica.

5.2. Reproducir en laboratorios, sean reales o virtuales, determinados procesos físicos modificando las 
variables que los condicionan, considerando los principios, leyes o teorías implicados, generando el 
correspondiente informe con formato adecuado e incluyendo argumentaciones, conclusiones, tablas de 
datos, gráficas y referencias bibliográficas.

5.3. Valorar la Física, debatiendo de forma fundamentada sobre sus avances y la implicación en la  
sociedad desde el punto de vista de la ética y de la sostenibilidad.

CE.F.6- Reconocer  y  analizar  el  carácter  multidisciplinar  de  la  Física,  considerando  su  
relevante recorrido histórico y sus contribuciones al avance del conocimiento científico como  
un proceso en continua evolución e innovación, para establecer unas bases de conocimiento  
y relación con otras disciplinas científicas.

6.1. Identificar los principales avances científicos relacionados con la Física que han contribuido a las  
leyes y teorías aceptadas actualmente en el conjunto de las disciplinas científicas, como las fases para 
el entendimiento de las metodologías de la ciencia, su evolución constante y su universalidad.

6.2. Reconocer el carácter multidisciplinar de la ciencia y las contribuciones de unas disciplinas sobre 
otras, estableciendo relaciones entre la Física y la Química, la Biología o las Matemáticas.
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3.- Criterios de calificación
1. Teniendo  en  cuenta  los  procedimientos  e  instrumentos  de  evaluación  indicados 

anteriormente en esta programación, se indican a continuación los criterios de calificación 
que se van a utilizar para este curso para obtener la calificación final de cada evaluación:

a) La media aritmética de la nota obtenida en los exámenes que se realicen a lo largo de la 
evaluación tendrá un peso del 90 % de la nota final.

Se harán como mínimo dos exámenes por evaluación. El contenido de estos exámenes se 
basará en los conceptos y procedimientos expuestos en el libro de texto y podrán incluir 
actividades realizadas en clase, en classroom y en laboratorio.

Para hallar la contribución de los exámenes a la nota final de una evaluación, se hará la 
media aritmética de los exámenes realizados, siempre que ninguno de ellos tenga una 
calificación inferior a 3,5. En caso de que en algún examen no la alcance, el alumno 
tendrá que ir al examen de recuperación con toda la materia de dicha evaluación.

b) El  profesor  supervisará  el  trabajo  diario,  a  partir  de  las  tareas  que  se  encarguen al 
alumno (incluyendo tanto los ejercicios propuestos en clase, como las tareas para casa o 
los informes de las prácticas de laboratorio). La valoración de este apartado supondrá un 
10 % de la nota final. El porcentaje de cada una de las partes, variará en función del 
número de prácticas que se hayan podido realizar.

2. Aquellos  alumnos  que  no  alcancen  la  calificación  de  5  en  una  evaluación,  tendrán  la 
posibilidad de recuperarla por medio de una prueba escrita que se realizará una vez haya 
finalizado la evaluación.

Además,  aquellos  alumnos  con  la  evaluación  aprobada,  también  podrán  realizar  dicha 
recuperación para mejorar su calificación en la evaluación.

La nota obtenida en esta recuperación sustituirá a la obtenida en la evaluación, a la hora de 
calcular la nota final.

3. Para obtener la nota final de la materia en la evaluación ordinaria, y dado que tenemos tres 
evaluaciones, tendremos que tener en cuenta las siguientes consideraciones:

 Si  todas las  evaluaciones tienen una nota  superior  o  igual  a  5,  la  nota  final  será  el 
promedio de las tres notas de las evaluaciones.

 Si solo hay una evaluación con una nota inferior a 5 pero superior a 4, también se hará el  
promedio. Si éste es igual o superior a 5, el promedio será la nota final de la evaluación 
ordinaria;  en cambio,  si  es  inferior  a  5,  el  alumno tendrá que realizar  al  examen de 
recuperación final.

 Si  hay  dos  o  tres  evaluaciones  con  nota  inferior  a  5,  tendrá  que  ir  al  examen  de 
recuperación final de curso con toda la materia incluida.

4. En los últimos días de curso, se realizará una recuperación final previa a la evaluación final 
ordinaria. Los alumnos que tengan alguna evaluación suspendida y que no puedan obtener 
una calificación final de aprobado según el punto anterior, podrán examinarse sólo de la 
evaluación o evaluaciones que tengan suspendidas.

5. La nota de la materia en la evaluación final ordinaria se obtendrá realizando la media de las 
obtenidas en las tres evaluaciones (o la que haya obtenido tras realizar las recuperaciones).

6. Aquellos alumnos que obtengan una calificación menor de 5 en la evaluación final ordinaria, 
podrán recuperar la materia presentándose a la prueba extraordinaria.
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A estos alumnos se les entregara, junto con el boletín de la evaluación ordinaria, un informe 
personalizado en el que se indiquen los objetivos y contenidos no alcanzados y propuesta 
de actividades de apoyo para la preparación de la prueba extraordinaria.

Además, cuando sea necesario, se les facilitará a los alumnos un dossier de ejercicios que 
no será necesario entregar antes de la prueba extraordinaria.

La  prueba  extraordinaria  versará  sobre  todos  los  contenidos  del  curso  que  se  hayan 
desarrollado durante el curso y teniendo en cuenta los criterios de evaluación establecidos 
en la presente programación según las disposiciones vigentes y que quedarán reflejados en 
el informe citado anteriormente. 

Esta  prueba  extraordinaria  se  considerará  superada  cuando  se  haya  obtenido  una 
calificación igual o superior a cinco.
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4.- Recuperación de la materia pendiente de cursos 
anteriores

No procede ya que los alumnos que no superaron la materia en el curso anterior, o han titulado 
ya o se encuentran repitiendo durante este curso.
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